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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

FERNANDO MOSQUEDA Y/O MOZQUEDA. 
En los autos del juicio de amparo 2612/2011-V, promovido por Cinthya Angelyn Chávez Uribe, contra 

actos de la Junta Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje, su Presidente y Actuario 
adscritos, al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a 
este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de marzo de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Erika Andrade Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 344577)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero de lo Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
MORELIA, MICHOACAN 
PRIMERA ALMONEDA 
SE CONVOCAN POSTORES. 
Dentro de los autos que integran el expediente número 699/2005, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, 

promovido por LORENZO VIVEROS ARREOLA frente a CARLOS VILLICAÑA SILVA, se señalaron las 10:00 
las diez horas del día 25 veinticinco de abril del año en curso, para celebrar audiencia de remate en su 
PRIMERA ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble: 

UNICO.- La parte alícuota de una propiedad rústica denominada Ex- Hacienda del Rincón, consistente en 
un lote baldío con construcciones inconclusas, ubicado en Avenida Camelinas número 3289 tres mil doscientos 
ochenta y nueve, del Poblado Ocolusen, de esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: 45.00 metros colinda con ANTONIO GUZMAN ROCH; 
AL SUR: 47.10 metros y colinda con MANUEL HERNANDEZ ALTAMIRANO; 
AL ORIENTE: 13.75 metros y colinda con libramiento (actualmente Avenida Camelinas); 
AL OESTE: 31.75 metros y calinda con FROYLAN TENA. 
Con superficie de 1,047.64 metros cuadrados. 
Se manda convocar postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro del término de 9 nueve días 

en los Estrados de este Juzgado y Diario Oficial de la Federación. 
Se servirá de base para dicho remate la cantidad de $1’570,150.00 (UN MILLON QUINIENTOS SETENTA 

MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal que cubra 2/3 dos terceras partes de la 
base del remate. 

 
Atentamente 

Morelia, Mich., a 22 de marzo de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Elizabeth Julieta Chávez Tungüi 
Rúbrica. 
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(R.- 345068) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

ESPINOSA Y/O ESPINOZA ZUÑIGA JESUS. 
En los autos del juicio de amparo 1506/2011-V, promovido por Díaz Rodríguez Guillermo contra actos de 

la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, al ser señalado 
como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 
de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer 
sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de marzo de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Erika Andrade Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 344324)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de lo Civil 

EDICTO 

DISPOSICION JUEZ PRIMERO CIVIL PUEBLA, CONVOQUESE POSTORES PRIMERA ALMONEDA 
RESPECTO DEL DEPARTAMENTO NUMERO SIETE, EDIFICIO A GUION CINCO PLAZA AM GUION DIEZ 
ACCESO DOS UNIDAD HABITACIONAL AGUA SANTA, DE ESTA CIUDAD, INSCRITO EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD BAJO INDICE PREDIO MAYOR 244490, SIRVIENDO DE BASE LA 
CANTIDAD DE DOSCIENTOS CUATRO MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, SIENDO 
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES SIENDO LA CANTIDAD DE CIENTO 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL; VENCIENDO TERMINO PARA 
POSTURAS Y PUJAS A LAS TRECE HORAS DEL DIA DOS DE MAYO DE DOS MIL DOCE, DIA Y HORA 
DE PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA. EXPEDIENTE 1014/2010. ALEJANDRINA TAMARIZ FLORES, POR 
SU REPRESENTACION CONTRA ANDRES FLORES VALERO Y YOLANDA VALERO MARTINEZ. AUTOS 
DISPOSICION EN SECRETARIA DE JUZGADO. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES EN EL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Puebla, Pue., a 29 de marzo de 2012. 
C. Diligenciario 

Lic. Lucero López Larios 
Rúbrica. 

(R.- 345097)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
 

Héctor Jiménez Landín, Galo Alberto Guerra, Ideas Radiofónicas, Infored y Grupo Monitor, las tres últimas 
Sociedades Anónimas de Capital Variable, por conducto de su apoderado o quien legalmente las represente. 

En los autos del juicio de amparo número 1859/2011, promovido por HILARIO ALMARAZ MARTINEZ, 
contra actos de la Junta Especial Número Cinco de la Federal de Conciliación y Arbitraje, radicado en el 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les ha señalado a ustedes como 
tercero perjudicados y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, por auto de trece de marzo de dos mil 
doce, se ha ordenado emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
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de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado de 
Distrito, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días 
hábiles, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, 
y hacer valer sus derechos; así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones emitidas en el 
juicio de amparo 1859/2011, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista en la que se 
publican los acuerdos, del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 28, fracción III, de 
la Ley de Amparo, y haciéndosele saber que se fijaron las DIEZ HORAS DEL VEINTE DE MARZO DE DOS 
MIL DOCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de marzo de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Claudia Varela Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 345004)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito  
Iguala, Guerrero 

EDICTO 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION JUZGADO NOVENO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

A QUIEN CORRESPONDA: J. SANTOS MARTINEZ ANTUNEZ. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciséis 

de febrero de dos mil doce, dictado en juicio de amparo 133/2011, se le requiere para que comparezca ante 
este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, ubicado en General 
Mariano Matamoros número 27 (veintisiete), colonia Centro, código postal 40000, Iguala, Guerrero, 
debidamente identificado con credencial oficial vigente con fotografía, haciéndole saber que está a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su 
derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos, si a su intereses conviene. 
 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. José Luis Ruiz Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 345666)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Iguala, Guerrero 

EDICTO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION JUZGADO NOVENO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE: 
BRIGIDO RAUL ADAN ORDUÑA. 
HAYDEE ADAN COLUNGA 
HELYDE ADAN COLUNGA 
DELHI ADAN COLUNGA 
En razón de ignorar sus domicilios, por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de catorce 

de febrero de dos mil doce, dictado en juicio de amparo 129/2011, se les requiere para que comparezcan ante 
este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, ubicado en General 
Mariano Matamoros número 27 (veintisiete), colonia Centro, código postal 40000, Iguala, Guerrero, 
debidamente identificados con credencial oficial vigente con fotografía, haciéndoles saber que están a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su 
derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Alejandro Barradas Morales 

Rúbrica. 
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(R.- 345678) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
ALICIA REYES ZEPEDA (PARTE TERCERA PERJUDICADA). 
En acuerdo de veintinueve de marzo de dos mil doce, dictado dentro de los autos del juicio de amparo 

número 421/2012 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en 
San Andrés Cholula, promovido por JESUS NOE LEON BARRANCO, en contra de los actos de la 
SUBDIRECCION y a la C. MARIA DEL ROSARIO VEGA HERRERA, ambos de la SUBDIRECCION DE 
RECAUDACION, DEPARTAMENTO TECNICO DE EJECUCION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
ESTADO, (actos reclamados consistentes en: “--- Se señala como tal, LA FALTA DE CITATORIO Y 
NOTIFICACION DEL ACTA DE REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACION DE PAGO Y EMBARGO DE 
CREDITOS FISCALES, dictada por la Subdirección de Recaudación, Departamento Técnico de Ejecución de 
la Secretaría de Finanzas de esta Ciudad Capital, toda vez que dicho requerimiento viola flagrantemente mis 
Garantías Individuales.---“), se ha señalado a usted ALICIA REYES ZEPEDA, como tercero perjudicado, y 
como se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley anterior, se le emplaza por 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico “Reforma”, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo dentro del 
término de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señalar domicilio para recibir 
notificaciones en esta localidad de San Andrés Cholula, Puebla o en la ciudad de Puebla, apercibido que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le correspondan se le harán por lista aún las de carácter 
personal, además se fijará en la puerta del juzgado una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, anexos y copia del auto admisorio de demanda de amparo de dos de marzo de dos mil doce, 
señalándose para la celebración de la audiencia constitucional del presente asunto LAS ONCE HORAS CON 
CINCUENTA MINUTOS DEL DIA DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 12 de abril de 2012. 
El Actuario 

Lic. Carlos Arturo Lezama Anaya 
Rúbrica. 

(R.- 345721)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Segundo de lo Civil 
Expediente 785/11 

EDICTO 

En los autos de las DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA INFORMACION AD PERPETUM 
promovido por ANTONIO MEDINA ARTEAGA; el C. Juez dicto auto de fecha veintiseis de agosto del año dos 
mil once; A sus autos el escrito de cuenta de la promovente como lo solicita procedase a publicar por medio 
de edictos un extracto del escrito inicial, así como del auto admisorio de las presentes diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria , el que se publicara POR UNA SOLA VEZ, en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Boletín Judicial, y en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, Sección Boletín Registral, así 
como en el Períodico EL UNIVERSAL, además deberá fijar un anuncio de proporciones visibles en la parte 
externa del inmueble de que se trate y en el que se informe a las personas que puedan considerarse 
perjudicadas, a los vecinos y al publico en general, de la existencia del procedimiento de matriculación judicial, 
respecto a ese inmueble, lo anterior en términos del artículo 122 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez. Doy Fe. OTRO AUTO: PARTE CONDUENTE: México, 
Distrito Federal a siete de junio del dos mil once. “…Con el escrito de cuenta, fórmese expediente y regístrese 
en el Libro de Gobierno con el número que le corresponda, se tiene por presentado a ANTONIO MEDINA 
ARTEAGA, se admiten las presentes diligencias de Jurisdicción Voluntaria información Ad Perpetuam única y 
exclusivamente de la fracción II del Artículo 927 del Código de Procedimientos Civiles y con las presentes 
diligencias se da vista al Ministerio Público para que manifieste lo que a su representación legal competa…” 

PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de octubre de 2011. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Maribel Aguilar Sánchez 

Rúbrica. 
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(R.- 345726) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

HOTEL BOUTIQUE RESTAURANTE PUSHKAR 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 912/2011-III, PROMOVIDO POR MARISOL ANGELICA 

GARCIA MARQUEZ, CONTRA EL ACTO RECLAMADO A LA JUNTA ESPECIAL UNO DE LA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS Y ACTUARIO ADSCRITO A LA MISMA, 
CONSISTENTES EN LAS DILIGENCIAS DE FECHAS DOCE Y QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, 
PRACTICADAS DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO LABORAL 01/231/10; SE EMPLAZA A USTED Y SE 
HACE SABER QUE DEBERA COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN EL EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO 
NUMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN CUERNAVACA, MORELOS, CODIGO POSTAL 62370, 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA 
ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE 
DE LA DEMANDA, DEL AUTO ADMISORIO DE DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE Y, SE LE 
APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASI, SE SEGUIRA EL JUICIO EN SU REBELDIA Y LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE 
LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Cuernavaca, Mor., a 8 de noviembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Aletia González Huerta 
Rúbrica. 

(R.- 345733)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico 

Sección de Amparos 
Tampico, Tamps. 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A LA PERSONA MORAL TERCERA PERJUDICADA: 
BOOK JUNS CONSTRUCCION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En cumplimiento a lo ordenado por acuerdo de treinta de marzo de dos mil doce, dictado en el juicio de 

amparo 1662/2011-I, promovido por PEDRO LOSA STOCK, contra actos de la Juez Primero de Primera 
Instancia Penal, con residencia en Ciudad Madero, Tamaulipas, y otras autoridades, que hizo consistir en: 

IV.- ACTO RECLAMADO.- 
DE LAS AUTORIDADES ORDENADORAS: La orden u órdenes de aprehensión libradas en mi contra. 
DE LAS AUTORIDADES EJECUTORAS: El cumplimiento y ejecución de dichas órdenes.“ 
En el concepto de que Usted dentro del juicio de amparo indicado tiene el carácter de tercera perjudicada 

y como se desconoce su domicilio actual y correcto, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico 
de mayor circulación en la República y en un periódico de mayor circulación en el Estado de Tamaulipas, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley citada. 

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y 
además deberá presentarse ante este Tribunal, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, en el concepto que de no comparecer por sí o por medio de 
representante, las ulteriores notificaciones, así sean de carácter personal, le serán hechas por lista 
de acuerdos, en los estrados de este Juzgado de Distrito, ubicado en Altamira 611, poniente, esquina con 
Alfredo E. Gochicoa, Código Postal 89000, en Tampico, Tamaulipas. 

Atentamente 
Tampico, Tamps., a 13 de abril de 2012. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Alberto Valencia Alcázar 
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Rúbrica. 
(R.- 345744) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
En el Juicio Ordinario Mercantil 24/2009, promovido por Víctor Humberto Chávez Castillo, en su carácter 

de apoderado de la persona moral Hipotecaria Nacional, sociedad anónima de capital variable, sociedad 
financiera de objeto limitado, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en contra de Higinio Martín López 
Hernández y otra. se anuncia remate en primera almoneda el bien inmueble identificado como: finca número 
16436, ubicada en el municipio de Madero, Tamaulipas, terreno urbano ubicado en la calle Brigido Villasana, 
manzana 23, lote 14, colonia Manuel R. Díaz, superficie 200 metros cuadrados, con medidas y colindancias: 
norte: 20 metros, con lote 12, este: 10 metros, con calle Brigido Villasana, sur: 20 metros, con lote 16, oeste 
10 metros con lote 13, cuyo valor asciende a la cantidad de $850,000.00 (ochocientos Cincuenta mil pesos 
00/100 moneda nacional), resultando del avalúo, siendo la postura legal las dos terceras partes que es 
566,666.66 (quinientos sesenta y seis mil, seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional), 
audiencia que se verificará en el local que ocupa este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 
Tamaulipas, con sede en Tampico, a las doce horas del ocho de mayo de dos mil doce, quedando los autos a 
disposición de los interesados para que tomen los datos que consideren pertinentes, debiendo hacer posturas 
y pujas por escrito reuniendo los requisitos del artículo 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente al Código de Comercio, por disposición de su numeral 1054, las que se presentarán 
a partir del día siguiente de la publicación del último edicto, venciéndose el termino un minuto antes de las 
doce horas del ocho de mayo de dos mil doce, previa toma de lista de los postores que se presenten. 

Edictos que se publicarán por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, de 
conformidad con los artículos 1411 del Código de Comercio y 474 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la legislación mercantil invocada, por disposición de su numeral 1054. 

Atentamente 
Tampico, Tamps., a 26 de marzo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Francisco Javier Pecina Gallegos 

Rúbrica. 
(R.- 345747)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO PERJUDICADA: MARGARITA VELAZQUEZ COLIN. 
En los autos del juicio de amparo, expediente 792/2011-II, promovido por Alejandro Santamarina Navarro, 

por derecho propio y como apoderado de Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), 
liquidador del Organismo Descentralizado Luz y Fuerza del Centro, contra actos del Juez Sexto Civil del 
Primera Instancia de Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México y Director del Centro 
de Sanciones Administrativas y de Integración Social del Distrito Federal, como se desconoce el domicilio 
cierto y actual la tercero perjudicada MARGARITA VELAZQUEZ COLIN, conforme al proveído de quince de 
febrero del dos mil doce, que ordenó emplazarla al juicio de amparo por edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a su disposición, en la Secretaría 
de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra 
ante este juzgado a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le hará por lista de acuerdos de este Juzgado. Se hace de su conocimiento que mediante 
proveído de esta misma fecha, se señalaron las once horas con treinta minutos del trece de marzo de dos mil 
doce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de febrero de 2012. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Cutberto Fung Castellanos 
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Rúbrica. 
(R.- 345780) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO PERJUDICADO: ALEJANDRO DIAZ CORDOBA 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, nueve de septiembre de dos mil once. 
En los autos del juicio de amparo 387/2011-XIV, promovido por RAUL ALONSO HERNANDEZ IBARRA, 

ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos del Juez Primero Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México y otras autoridades, por desconocerse el 
domicilio del tercero perjudicado ALEJANDRO DIAZ CORDOBA, se ordenó su emplazamiento por edictos, los 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de este Juzgado Federal una copia íntegra del 
edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica al tercero perjudicado ALEJANDRO DIAZ CORDOBA, que en el Juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de 
treinta y uno de marzo de dos mil once, este Juzgado de Distrito admitió a trámite la demanda de amparo 
interpuesta por RAUL ALONSO HERNANDEZ IBARRA, correspondiéndole el número de juicio de amparo 
indirecto 387/2011-XIV, contra actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, Estado de México y otras autoridades, por el acto consistente en: “IV.- ACTO RECLAMADO: A. 
A las autoridades señaladas como responsables ordenadoras, les reclamo la inconstitucional orden de 
REAPREHENSION, determinada por la autoridad ordenadora en contra del suscrito; B. A las autoridades 
responsables señaladas como autoridades ejecutoras, les reclamo al haber transcrito y ordenado al resto de 
ellas la ejecución de tal orden; C. El resto de las autoridades señaladas como responsables, les reclamo 
cualquier acto habido y por haber tendiente a ejecutar la orden de REAPREHENSION librada en mi contra, 
con el fin de privarme de mi libertad personal. 

Indíquesele al tercero perjudicado ALEJANDRO DIAZ CORDOBA, que deberá presentarse en las 
instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de uno de los municipios detallados en la “Declaratoria de la Zona Metropolitana del 
Valle de México”, contenida en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, de veintitrés de enero de dos  
mil seis. 

Apercibido que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les practicarán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Lucdemar Martínez Mateos 
Rúbrica. 

(R.- 344999)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO PERJUDICADO: 
FELICIANO CAYETANO VALLADARES 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinte de marzo de dos mil doce. 
En los autos del juicio de amparo 1332/2011-XIII, promovido por JULIO CESAR SANDOVAL GODOY, 

JOSE DE JESUS CHAVEZ HARO y EDGAR OSCAR MARTINEZ GOMEZ, ante este Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de México, contra actos del Juez Cuarto Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Cuautitlán, Estado de México, por desconocerse el domicilio del tercero perjudicado FELICIANO 
CAYETANO VALLADARES, se ordenó su emplazamiento por edictos, los que se publicarán por tres veces, 
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de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, y 
además se fijará en la puerta de este Juzgado Federal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo  
del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica al tercero perjudicado FELICIANO CAYETANO VALLADARES, que en el 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante 
proveído de veintiuno de octubre de dos mil once, este Juzgado de Distrito admitió a trámite la demanda de 
amparo interpuesta por JULIO CESAR SANDOVAL GODOY, JOSE DE JESUS CHAVEZ HARO y EDGAR 
OSCAR MARTINEZ GOMEZ, correspondiéndole el número de juicio de amparo indirecto 1332/2011-XIII, 
contra actos del Juez Cuarto Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, 
por el acto consistente en: “IV.- ACTO RECLAMADO: A). De las autoridades responsables como ordenadora 
LA ORDEN DE APREHENSION GIRADA EN NUESTRA CONTRA, y por lo que hace a las autoridades 
responsables ejecutoras se reclama: EL CUMPLIMIENTO QUE PRETENDEN DAR A DICHA ORDEN  
DE APREHENSION.. 

Indíquesele al tercero perjudicado FELICIANO CAYETANO VALLADARES, que deberá presentarse en las 
instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de uno de los municipios detallados en la “Declaratoria de la Zona Metropolitana del 
Valle de México”, contenida en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, de veintitrés de enero de dos  
mil seis. 

Apercibida que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les practicarán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copia simple de la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Lucdemar Martínez Mateos 
Rúbrica. 

(R.- 345013)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

A.D. 982/2011 
Toca 579/2011 

EDICTO 

QUEJOSO: GERARDO NESTOR CASTILLO BLANCO. 
AUTORIDAD RESPONSABLE: SEGUNDA SALA COLEGIADA CIVIL DE TLALNEPANTLA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO. 
TERCERO INTERESADO: DIRECCION Y ADMINISTRACION TECNICA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y/O DIRECCION Y ADMINISTRACION TECNICA, SOCIEDAD ANONIMA. 
A DIRECCION Y ADMINISTRACION TECNICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y/O 

DIRECCION Y ADMINISTRACION TECNICA, SOCIEDAD ANONIMA, persona a quien reviste el carácter de 
tercero interesado, en términos del artículo 5, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, se le hace saber: 
Que en los autos del juicio de Amparo 982/2011, promovido por GERARDO NESTOR CASTILLO BLANCO, 
contra actos de la Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México, radicado en este Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segunda Circuito, se encuentra 
señalado como acto reclamado en específico: la resolución de tres de octubre de dos mil once, dictada en el 
toca 579/2011 del índice de la citada Sala responsable. Por auto de veinte de diciembre de dos mil once, la 
Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, libró 
oficio a diversas autoridades administrativas a fin de localizar el domicilio del tercero interesado DIRECCION 
Y ADMINISTRACION TECNICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y/O DIRECCION Y 
ADMINISTRACION TECNICA, SOCIEDAD ANONIMA, sin que se haya logrado tal cometido, en mérito de lo 
anterior se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
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la ley de la materia y 30, fracción II, de la Ley de Amparo. Se hacer saber a DIRECCION Y 
ADMINISTRACION TECNICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y/O DIRECCION Y 
ADMINISTRACION TECNICA, SOCIEDAD ANONIMA, que queda a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia simple de la demanda de garantías y para su consulta el 
expediente citado; en la inteligencia de que a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos de 
información, tiene treinta días para que comparezca ante este Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito, a deducir lo que a su derecho convenga, apercibido que sí transcurrido ese término no 
comparece por sí o a través de su representante, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
se hará por lista que se fijará en este Tribunal Colegiado. 

Toluca, Edo. de Méx., a 14 de marzo de 2012. 
El Magistrado Presidente del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Lic. Javier Cardoso Chávez 
Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Arturo Soto Reyes Loranca 

Rúbrica. 
(R.- 345211)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

TELECOMUNICACION DE TEHUACAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En acuerdo de fecha nueve de abril de dos mil doce, dictado en los autos del juicio de amparo número 

53/2012 promovido por MEGACABLE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su 
representante legal JOSE LUIS BALDERAS NUÑEZ, contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA Y DILIGENCIARIO ADSCRITO A LOS EXPEDIENTES 
PARES DEL PROPIO JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, 
PUEBLA, actos reclamados consistentes en: “DE LA RESPONSABLE ORDENADORA RECLAMO: 1.- LA 
NULIDAD DE TODO LO ACTUADO DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 890/1998, 
DE LOS DEL INDICE DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, 
PUEBLA, POR HABER SIDO TRAMITADO TOTALMENTE A ESPALDAS DE MI REPRESENTADA AL NO 
HABER ORDENADO NUNCA QUE FUERA LLAMADA AL MISMO, PROVOCANDO QUE EL JUICIO SE 
SIGUIERA A SUS ESPALDAS, Y SE LLEGARA AL GRADO DE EMBARGARLE ILEGALMENTE DIVERSAS 
CUENTAS BANCARIAS, COMO EJECUCION DE SENTENCIA DEL JUICIO, REPITO, DONDE MI 
MANDANTE ES TERCERA EXTRAÑA. ---2.- RECLAMO ASIMISMO, LA ORDEN MEDIANTE OFICIO DE 
FECHA QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, DADA AL REPRESENTANTE LEGAL DE 
BANAMEX, SOCIEDAD ANONIMA, EN EL SENTIDO DE QUE SE ABSTENGA DE HACER MOVIMIENTOS O 
DISPOSICION DE CANTIDAD ALGUNA, DE DIVERSAS CUENTAS BANCARIAS DE MI REPRESENTADA, 
ENTRE OTRAS, DE LAS CUENTAS DE CHEQUES NUMEROS 3451975594 Y 3155492022 PROPIEDAD DE 
MI MANDANTE, SUPUESTAMENTE POR HABERLE SIDO EMBARGADAS A MI REPRESENTADA, EN EL 
JUICIO DONDE NO ES PARTE.--- DE LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO RESPONSABLE EJECUTORA, 
RECLAMO: --- 1.- PRECISAMENTE LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
NUMERO 890/1998, DE LOS DEL INDICE DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA, JUICIO ORIGEN DE LOS ACTOS RECLAMADOS, PROVOCANDO 
QUE LA TRAMITACION DEL MISMO SE LLEVASE A CABO, TOTALMENTE A ESPALDAS DE MI 
REPRESENTADA.--- 2.- RECLAMO ASIMISMO, EL EMBARGO QUE TRABO SOBRE BIENES Y CUENTAS 
BANCARIAS PROPIEDAD DE MI REPRESENTADA, A SABIENDAS DE QUE A MI REPRESENTADA 
NUNCA LA EMPLAZO AL JUICIO, PERO ADEMAS PORQUE NO ES PARTE EN EL MISMO, AL SER 
TOTALMENTE TERCERA EXTRAÑA. ”Se ha señalado a usted como tercero perjudicado, y como se 
desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley anterior, se le emplaza por edictos que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y periódico “Reforma” 
deberá presentarse en el término de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta localidad o en la ciudad de Puebla, apercibida que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones que le correspondan se le harán por lista, aún las de carácter personal. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
señalándose para la audiencia constitucional LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA 
DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 12 de abril de 2012. 
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El Actuario 
Lic. Luis Gerardo Fernández Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 345715) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Tijuana, Baja California 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO. 
TIJUANA, B.C. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. 
JARDIN DE LA ESPERANZA SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE (antes Jardines de Tijuana, 
Sociedad Anónima de Capital Variable) y SERGIO 
RODRIGUEZ CHAIDEZ. 
Al margen, sello Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Juzgado Séptimo de Distrito en 

el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
En el Juicio de Amparo número 551/2011-III, promovido por ANGEL FRANCISCO TERRAZAS MORENO 

en su carácter de mandatario de DESARROLLO INDUSTRIAL DE TIJUANA SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; y JOSE MARIA TERRAZAS MORENO como mandataria de HILDA ROCIO BECERRA 
BARRETO, contra actos del Juez Noveno de lo Civil, con residencia en Tijuana, Baja California, y otra 
autoridad, consistente en los siguientes actos reclamados: 

ACTOS RECLAMADOS: 
“a) Del Juez Noveno de Primera Instancia Civil, de esta ciudad reclamamos las actuaciones del juicio 

ordinario de prescripción positiva promovido por SERGIO RODRIGUEZ CHAIDEZ en contra de JARDINES 
DE TIJUANA, SOCIEDAD ANONIMA (hoy JARDIN DE LA ESPERANZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CPAITAL 
VARIABLE), según expediente número 1288/2009 del Juzgado Noveno de Primera Instancia de lo Civil de 
esta ciudad y especialmente, la sentencia definitiva dictada en dicho juicio (que causo ejecutoria), mediante la 
cual se declaró que, por haber operado la prescripción positiva en su favor, el señor SERGIO RODRIGUEZ 
CHAIDEZ se convirtió en legítimo propietario de un polígono de terreno, -identificado como: Fracción de 
Terreno inmerso dentro de un predio denominado Cerro Colorado, en el Poblado de la Presa, de esta ciudad, 
con superficie de 17,550.00 metros cuadrados-, que se traslapa sobre dos fracciones de terreno propiedad de 
los aquí impetrantes (identificados como polígono 2 y 3), mismos actos por virtud de los cuales se afecta y se 
pretende privar a los ahora quejosos de la propiedad de dichas fracciones de terreno sin que se les haya oído 
y vencido en juicio, ante un tribunal previamente establecido, en el que se hubieren observado las 
formalidades esénciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho y cuya 
legalidad causa que los expresados actos carezcan de una debida fundamentación y motivación. 

Asimismo, reclamamos las consecuencias que deriven de los actos reclamados. 
b).- Del Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, reclamamos la ejecución de la 

sentencia definitiva dictada en el juicio ordinario civil (de prescripción positiva) promovido por SERGIO 
RODRIGUEZ CHAIDEZ en contra de JARDINES DE TIJUANA, SOCIEDAD ANONIMA (hoy JARDINES 
D ELA ESPERANZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE), según expediente número 1288/2009 
del Juzgado Noveno de Primera instancia de lo Civil de esta ciudad, media te la inscripción de dicha sentencia 
bajo la partida número 5722955, de fecha 2 de julio de dos mil diez, de la sección civil.” 

Por auto de cinco de marzo de dos mil doce, se acordó emplazar a los terceros perjudicados, JARDIN DE 
LA ESPERANZA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (antes Jardines de Tijuana, Sociedad 
Anónima de Capital Variable) y SERGIO RODRIGUEZ CHAIDEZ, por EDICTOS que deberán publicarse tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de circulación nacional y en 
otro de nivel local, haciéndole saber que podrá presentarse a juicio dentro de TREINTA DIAS, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de los presentes edictos por medio de representante legal, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista fijada en los 
estrados de este tribunal, en el entendido de que la copia de la demanda, queda a su disposición en la 
secretaría de éste juzgado; Finalmente, se hace del conocimiento que la audiencia se celebrará a las ONCE 
HORAS DEL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DOCE, para los efectos legales conducentes. 

Tijuana, B.C., a 14 de marzo de 2012. 
Secretario del Juzgado Séptimo 
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de Distrito en el Estado 
Lic. José Alejandro Ortiz Monroy 

Rúbrica. 
(R.- 344832) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado 
CARLOS ARRIAGA MARIN 
En el juicio de amparo 566/2012, promovido por INSTITUTO DON BOSCO, ASOCIACION CIVIL, contra el 

acto de la Junta Especial Número Dieciséis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, 
consistente en el ilegal emplazamiento a juicio laboral 509/2011, todo lo actuado en dicho juicio, así como el 
laudo de diecisiete de octubre de dos mil once; señalado como tercero perjudicado y desconocerse su 
domicilio, el doce de abril de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer 
valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se la harán por lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 16 de abril de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 345782) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

VIADUCTOS DE PEAJE, S.A. DE C.V. 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 
ORDINARIOS AMORTIZABLES DE VIADUCTOS DE PEAJE, S.A. DE C.V. 

EMISION VIPESA 95 

En relación con la Emisión de Certificados de Participación Amortizables Vinculados al Indice Nacional de 
Precios al Consumidor (VIPESA 95) y en cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta del acta de emisión 
correspondiente, informamos el VALOR AJUSTADO DEL PRINCIPAL, así como EL VALOR NOMINAL 
AJUSTADO POR CERTIFICADO. 

Así mismo comunicamos que a partir del 24 de abril de 2012, se pagarán los intereses correspondientes al 
periodo del 24 de enero al 23 de abril de 2012 a una tasa de interés bruta del 9.60% en las oficinas del 
S.D. Indeval, S.A. de C.V. Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 
3er. piso, colonia Cuauhtémoc. 

El pago se efectuará contra entrega del cupón No. 69 
VALOR AJUSTADO DEL PRINCIPAL MAS 
CAPITALIZACION DE INTERESES $5,285'806,510.68 
VALOR NOMINAL AJUSTADO POR CERTIFICADO $1212.340942816510 
MONTO DE INTERESES BRUTOS A LIQUIDAR $47᾿000,000.00 
NOTA: del monto de los intereses brutos devengados por $126'343,502.34 del periodo del 24 de enero 

al 23 de abril de 2012, se capitalizan $79'343,502.34 y $47'000,000.00 se liquidan a cuenta del cupón No. 69. 

México, D.F., a 18 de abril de 2012. 
Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 
División Fiduciaria 

Representante Común 
Delegado Fiduciario Delegado Fiduciario 
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Lic. Rebeca Isela Trejo Sánchez 
Rúbrica. 

Lic. Luisa Fernanda Poletti Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 345723) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 

Area de Responsabilidades 
Oficio 20095/1.8.2.2/240/2012 

Expediente R-002/2012 
EDlCTO 

Se notifica citatorio para la audiencia prevista por el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

C. OMAR ISRAEL JIMENEZ LOPEZ. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109 
fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII y XVII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 1, 2, 3, fracción III, 4, 8, 10, 20, 21, 23, 24, 34 y 47 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; 80, fracción I, numeral 1, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública; y en cumplimiento a lo establecido por el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, sírvase comparecer ante el suscrito a las 11:00 
horas del séptimo día hábil contado a partir del día siguiente en que surta efectos la presente notificación, en 
el domicilio ubicado en la calle de Liverpool número 80, 5o. Piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06600, en México, D.F., para la celebración de la audiencia señalada en el último precepto legal 
invocado. Se hace de su conocimiento que es necesaria su comparecencia en atención a las presuntas 
irregularidades administrativas que se le atribuyen durante el desempeño de sus funciones como Delegado de 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra en el D.F. (Corett), las cuales derivan de las 
investigaciones llevadas a cabo por el Titular del Area de Quejas en el expediente DE-47/10 y remitidos 
mediante el oficio número 20095/1.8.2.1/239/2012 en cumplimiento al acuerdo de fecha 21 de febrero de 
2012, mismas que se hacen consistir en las siguientes: Se le reprocha que en su carácter de Delegado de la 
Corett en el D.F., presuntamente no se abstuvo de celebrar los contratos de compraventa de catorce predios 
ubicados en el Poblado de San Andrés Totoltepec II, Manzana 12, Zona 04 en la Delegación Tlalpan del D.F., 
por la cantidad total de $79,800.00 (setenta y nueve mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) mediante la 
suscripción de las escrituras públicas otorgadas por el Notario Público No. 111 (Ciento once) del D.F., con lo que 
culmina el procedimiento dar certeza jurídica en la tenencia de la tierra, mismas de las que también se debió 
abstener de su celebración, conforme se detalla a continuación: 1.- Lote 31, Superficie 350 Mts2, Avecindado: 
Rebeca Magdalena Morales Herrera, Número de escritura 44,460 de fecha 11/06/2009. 2.- Lote 69, Superficie 
350 Mts2, Avecindado: Rebeca Magdalena Morales Herrera, Número de escritura 44,463 de fecha 
11/06/2009. 3.- Lote 70, Superficie 350 Mts2, Avecindado: María de los Angeles Toriz Toriz, Número de 
escritura 44,464 de fecha 11/06/2009. 4.- Lote 71, Superficie 350 Mts2, Avecindado: Guillermo Orozco 
Barquín, Número de escritura 44,467 de fecha 11/06/2009. 5.- Lote 72, Superficie 350 Mts2, Avecindado: 
Martha Elena Batta Jiménez, Número de escritura 44,468 de fecha 08/06/2009. 6.- Lote 73, Superficie 350 
Mts2, Avecindado: Martha Elena Batta Jiménez, Número de escritura 44,469 de fecha 11/06/2009. 7.- Lote 74, 
Superficie 350 Mts2, Avecindado: Guillermo Orozco Barquín, Número de escritura 44,466 de fecha 
11/06/2009. 8.- Lote 75, Superficie 350 Mts2, Avecindado: Kristopher Guillermo Israel Orozco Batta, Número 
de escritura 44,470 de fecha 11/06/2009. 9.- Lote 76, Superficie 350 Mts2, Avecindado: Kristopher Guillermo 
Israel Orozco Batta, Número de escritura 44,471 de fecha 11/06/2009. 10.- Lote 77, Superficie 350 Mts2, 
Avecindado: Erika Jannett Orozco Batta, Número de escritura 44,475 de fecha 11/06/2009. 11.- Lote 78, 
Superficie 350 Mts2, Avecindado: Erika Jannett Orozco Batta, Número de escritura 44,474 de fecha 
11/06/2009. 12.- Lote 79, Superficie 350 Mts2, Avecindado: Jackelin Berenice Orozco Batta, Número de 
escritura 44,472 de fecha 11/06/2009. 13.- Lote 80, Superficie 350 Mts2, Avecindado: Jackelin Berenice 
Orozco Batta, Número de escritura No se cuenta. 14.- Lote 81, Superficie 350 Mts2, Avecindado: María de los 
Angeles Toriz Toriz, Número de escritura 44,465 de fecha 11/06/2009. Actos de compraventa que llevó a cabo 
en ejercicio de sus facultades otorgadas para actos de dominio por la Corett, actos en el que se presume 
abusó de su cargo mediante la enajenación de los lotes de referencia, incumpliendo con las obligaciones 
impuestas por la normatividad que regula el procedimiento de venta previsto en la Regla 3/07 Regla para la 
Enajenación de Superficies Ocupadas, cuya enajenación se realizó en un precio inferior al determinado 
como valor de enajenación establecido en el avalúo practicado con fecha 28 de febrero de 2011 número 
CP4ODF-2011/005 emitido por el perito valuador certificado el Lic. José Gabriel Bastidas Salcido, Corredor Público 
No. 40 del D.F. por la cantidad de $9,707,000.00 (Nueve millones setecientos siete mil pesos 00/100 M.N.) 
en un valor referido al mes de febrero de 2009 y al cual deberían agregarse los costos de operación y 
administración que la Corett debía erogar para llevar a cabo la regularización de dichos lotes. Conducta con la 
cual ocasionó un menoscabo al patrimonio de la Corett, por un monto total de $9,627,200.00 (Nueve millones 
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seiscientos veintisiete mil doscientos pesos 00/100 M.N.), mismo que se constituye por la diferencia resultante 
entre las cantidades pagadas con motivo de la compraventa de los catorce predios que nos ocupa y el valor 
total de enajenación de los catorce inmuebles en cita, determinado mediante el referido Dictamen valuatorio 
de fecha 28 de febrero de 2011 número CP40DF-2011/005. Conducta presuntamente irregular que también 
encuentra sustento al no cumplir con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 14 y 29 de la Regla 1/07 para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, toda vez que no acreditó la situación de vulnerabilidad de los 
avecindados a los cuales les aplicó el precio social habitacional con el que fueron beneficiados por usted, con 
lo que se colige que amén de incumplir con lo previsto en los artículos referidos, actualizó la primera de las 
hipótesis del numeral 1 del artículo 2 de la Regla 3/07 para la Enajenación de Superficies Ocupadas, por lo 
que los avecindados no cumplieron con los requisitos para ser beneficiarios del procedimiento de 
regularización social; lo que implicó deficiencia en el servicio que prestaba. Lo anterior se corrobora, toda vez 
que en la documentación de los expedientes originales que obran en el expediente al rubro citado, se observa 
que omitió la realización del censo de verificación de uso, posesión y destino correspondiente a cada uno de 
los catorce lotes referidos, tal y como lo indica el propio numeral 1 del artículo 14 de la Regla 1/07 para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, con lo que se confirma que en ningún momento del procedimiento 
con el cual se otorga certeza jurídica de la tenencia de la tierra, acreditó la situación de vulnerabilidad de los 
avecindados, por lo que no resulta aplicable lo previsto en la regla en cita, debiéndosele aplicar los precios de 
enajenación de acuerdo con la Regla para la Enajenación de Superficies Ocupadas, tal como lo dispone el 
artículo 29 de la Regla 1/07, omitiendo con lo anterior, aplicar lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 2 de la 
Regla 3/07 para la Enajenación de Superficies Ocupadas. Por lo anterior y en consecuencia, los predios 
aludidos debieron haberse regularizado a valor de enajenación y no a precio social habitacional tal y como lo 
llevó a cabo, lo que se demuestra con el avalúo referido, por la cantidad total de $9,707,000.00 (Nueve 
millones setecientos siete mil pesos 00/100 M.N.), por lo que Usted no estaba facultado para fijar el precio de 
venta y llevar a cabo la enajenación de dichos predios. De lo anterior se advierte que contrario al 
procedimiento establecido por la Regla 3/07 Regla para la Enajenación de Superficies Ocupadas, llevó a cabo 
de manera irregular la enajenación de los catorce predios ubicados en el Poblado de San Andrés Totoltepec 
II, Manzana 12, Zona 04 en la Delegación Tlalpan del D.F., en un precio total avalado por Usted de 
$79,800.00 (setenta y nueve mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), sin que se ajustara a lo previsto en los 
numerales 1, 2 y 3 del artículo 4, 6 y 7 de la Regla 3/07 para la Enajenación de Superficies Ocupadas, 
normatividad vigente al momento de los hechos. Conducta susceptible de reproche que se considera grave 
atendiendo a los medios de ejecución que han sido precisados en el presente oficio citatorio, así como su 
nivel jerárquico, en términos del artículo 32, fracción XVII del Estatuto Orgánico de la misma Dependencia, sin 
apegarse a la legislación aplicable, es decir, a las Reglas 1/07 en el numeral 1 del artículo 14 y 29, así como 
la 3/07 en su numeral 1 del artículo 2, al regularizar los referidos lotes, ocasionando con ello un perjuicio 
patrimonial a la Entidad por la cantidad de $9,627,200.00 (Nueve millones seiscientos veintisiete mil 
doscientos pesos 00/100 M.N.) luego entonces incumpliendo su obligación de salvaguardar el servicio público, 
conforme a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, ya que como Delegado de 
la Dependencia en el D.F. tenía la obligación de vigilar la salvaguarda del patrimonio e intereses del 
Organismo, pues es precisamente a través de las facultades que le fueron otorgadas en el Estatuto Orgánico 
de la Corett, así como en el Manual de Organización de la Corett, que Usted aplicó de manera indebida las 
mismas, por lo que su actuar materializó la conducta calificada como grave que se le imputa, en consecuencia 
mutiló el recurso que pasaría a formar parte del patrimonio de la Corett. Por lo anterior presuntamente infringió 
lo dispuesto por los artículos 7 (Iegalidad) y 8, fracciones I y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos al no cumplir con el servicio encomendado y causando deficiencia 
en el mismo; por lo dispuesto en los numerales I y IV del artículo 3, Capítulo Primero y numeral XVII del 
artículo 32, Capítulo Quinto del Estatuto Orgánico de la Corett; y numeral 1.8 Delegaciones, puntos 4 y 17 de 
las funciones del Manual de Organización de la Corett. Se hace de su conocimiento que a la audiencia deberá 
comparecer personalmente, teniendo derecho a ser asistido por un defensor. Concluida la audiencia, se le 
concederá un plazo de cinco días hábiles para que ofrezca las pruebas que estime pertinentes. En caso de no 
comparecer sin causa justificada en la fecha y hora de la audiencia, se tendrán por ciertos los actos u 
omisiones que se le imputan en base al artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de la materia. De igual forma se encuentra a su disposición para su consulta el 
expediente administrativo de referencia, en días y horas hábiles, en las oficinas que ocupa esta Area. Por 
último, se le informa que el Rotulón de este Organo Interno de Control se encuentra en las oficinas del Area 
de Responsabilidades, ubicadas en el domicilio señalado al principio del presente oficio citatorio, medio a 
través del cual se le harán las notificaciones que no sean de carácter personal y también aquellas en caso de 
no señalar domicilio para tales efectos en el D.F., en términos de los artículos 305, 306, 308 y 316 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de febrero de 2012. 
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El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en  
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 

Lic. Luis Gerardo Castelán Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 344655) 
SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, 
COMO REPRESENTANTE COMUN 

CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS PREFERENTES CLASE I 
EMITIDOS POR BANK OF AMERICA, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, EN SU CARACTER 

DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/161, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 
“CFECB 03” (LA “EMISION”) 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, como representante 
común de los tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios Preferentes Clase I emitidos por Bank of 
America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario en el contrato de Fideicomiso 
identificado bajo el número F/161 (el “Fideicomiso”), a los cuales les fue asignada la clave de pizarra “CFECB 
03” (los "Certificados"), con fundamento en el Fideicomiso y el título que documenta los Certificados, convoca 
a los tenedores de los Certificados a una asamblea general de tenedores que se celebrará a las 10:00 horas  
del próximo 4 de mayo de 2012, en boulevard Manuel Avila Camacho número 1, piso 1, colonia Lomas de 
Chapultepec, código postal 11009, México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Verificación de quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea General de Tenedores. 
II. Informe del Fiduciario sobre el acuerdo para la adquisición de la división fiduciaria de Bank of 

America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, por parte de Banco Nacional de México, S.A., Integrante 
del Grupo Financiero Banamex y/o cualquiera de las subsidiarias del Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto de la substitución de Bank of America 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, por Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo 
Financiero Banamex, o por cualquiera de las subsidiarias del Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V., como 
fiduciario emisor en la Emisión. 

IV. Nombramiento de delegados especiales para formalizar los acuerdos de la Asamblea General  
de Tenedores. 

V. Redacción y firma del acta de la Asamblea General de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea los Tenedores deberán presentar los pases de asistencia correspondientes a sus títulos, 
expedidos por el representante común, por lo que previamente los tenedores deberán exhibir en las oficinas 
de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, ubicadas en Lorenzo 
Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, México, Distrito Federal, teléfonos 53-45-45-52 y 53-45-45-48, 
a la atención de Abraham Bustamante García y/o Ana Laura Guerrero Sosa, los títulos o las respectivas 
constancias de depósito expedidas por la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., 
de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y 
hasta con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. 
Contra entrega de las constancias se expedirán los respectivos pases de asistencia, sin los cuales no podrán 
participar en la Asamblea. 

Las personas que asistan en representación de cualquier tenedor podrán acreditar su personalidad 
mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos o por mandato general o especial suficiente, otorgado 
en los términos de la legislación aplicable. 

México, D.F., a 24 de abril de 2012. 
Scotia Capital™ 

El Representante Común de los Tenedores 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

Representante Legal 
Alejandro Santillán Zamora 

Rúbrica. 
(R.- 345769)   

SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, 

COMO REPRESENTANTE COMUN 
CONVOCATORIA 

A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS PREFERENTES CLASE I 
EMITIDOS POR BANK OF AMERICA, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, EN SU CARACTER 

DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/194, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 
“CFECB 05” (LA “EMISION”) 
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Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, como representante 
común de los tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios Preferentes Clase I emitidos por Bank of 
America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario en el contrato de Fideicomiso 
identificado bajo el número F/194 (el “Fideicomiso”), a los cuales les fue asignada la clave de pizarra “CFECB 
05” (los "Certificados"), con fundamento en el Fideicomiso y el título que documenta los Certificados, convoca 
a los tenedores de los Certificados a una asamblea general de tenedores que se celebrará a las 11:00 horas  
del próximo 4 de mayo de 2012, boulevard Manuel Avila Camacho número 1, piso 1, colonia Lomas de 
Chapultepec, código postal 11009, México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Verificación de quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea General de Tenedores. 
II. Informe del Fiduciario sobre el acuerdo para la adquisición de la división fiduciaria de Bank of 

America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, por parte de Banco Nacional de México, S.A., Integrante 
del Grupo Financiero Banamex y/o cualquiera de las subsidiarias del Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto de la substitución de Bank of America 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, por Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo 
Financiero Banamex, o por cualquiera de las subsidiarias del Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V., como 
fiduciario emisor en la Emisión. 

IV. Nombramiento de delegados especiales para formalizar los acuerdos de la Asamblea General  
de Tenedores. 

V. Redacción y firma del acta de la Asamblea General de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea los Tenedores deberán presentar los pases de asistencia correspondientes a sus títulos, 
expedidos por el representante común, por lo que previamente los tenedores deberán exhibir en las oficinas 
de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, ubicadas en Lorenzo 
Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, México, Distrito Federal, teléfonos 53-45-45-52 y 53-45-45-48, 
a la atención de Abraham Bustamante García y/o Ana Laura Guerrero Sosa, los títulos o las respectivas 
constancias de depósito expedidas por la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., 
de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y 
hasta con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. 
Contra entrega de las constancias se expedirán los respectivos pases de asistencia, sin los cuales no podrán 
participar en la Asamblea. 

Las personas que asistan en representación de cualquier tenedor podrán acreditar su personalidad 
mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos o por mandato general o especial suficiente, otorgado 
en los términos de la legislación aplicable. 

México, D.F., a 24 de abril de 2012. 
Scotia Capital™ 

El Representante Común de los Tenedores 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

Representante Legal 
Alejandro Santillán Zamora 

Rúbrica. 
(R.- 345770)   

SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, 

COMO REPRESENTANTE COMUN 
CONVOCATORIA 

A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS PREFERENTES CLASE I 
EMITIDOS POR BANK OF AMERICA, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, EN SU CARACTER 

DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/194, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 
“CFECB 06” (LA “EMISION”) 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, como representante 
común de los tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios Preferentes Clase I emitidos por Bank of 
America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario en el contrato de Fideicomiso 
identificado bajo el número F/194 (el “Fideicomiso”), a los cuales les fue asignada la clave de pizarra “CFECB 
06” (los "Certificados"), con fundamento en el Fideicomiso y el título que documenta los Certificados, convoca 
a los tenedores de los Certificados a una asamblea general de tenedores que se celebrará a las 11:00 horas  
del próximo 4 de mayo de 2012, en boulevard Manuel Avila Camacho número 1, piso 1, colonia Lomas de 
Chapultepec, código postal 11009, México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Verificación de quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea General de Tenedores. 
II. Informe del Fiduciario sobre el acuerdo para la adquisición de la división fiduciaria de Bank of 

America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, por parte de Banco Nacional de México, S.A., Integrante 
del Grupo Financiero Banamex y/o cualquiera de las subsidiarias del Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto de la substitución de Bank of America 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, por Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo 
Financiero Banamex, o por cualquiera de las subsidiarias del Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V., como 
fiduciario emisor en la Emisión. 
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IV. Nombramiento de delegados especiales para formalizar los acuerdos de la Asamblea General  
de Tenedores. 

V. Redacción y firma del acta de la Asamblea General de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea los Tenedores deberán presentar los pases de asistencia correspondientes a sus títulos, 
expedidos por el representante común, por lo que previamente los Tenedores deberán exhibir en las oficinas 
de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, ubicadas en Lorenzo 
Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, México, Distrito Federal, teléfonos 53-45-45-52 y 53-45-45-48, 
a la atención de Abraham Bustamante García y/o Ana Laura Guerrero Sosa, los títulos o las respectivas 
constancias de depósito expedidas por la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., 
de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y 
hasta con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. 
Contra entrega de las constancias se expedirán los respectivos pases de asistencia, sin los cuales no podrán 
participar en la Asamblea. 

Las personas que asistan en representación de cualquier tenedor podrán acreditar su personalidad 
mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos o por mandato general o especial suficiente, otorgado 
en los términos de la legislación aplicable. 

México, D.F., a 24 de abril de 2012. 
Scotia Capital™ 

El Representante Común de los Tenedores 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

Representante Legal 
Alejandro Santillán Zamora 

Rúbrica. 
(R.- 345772)   

SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, 

COMO REPRESENTANTE COMUN 
CONVOCATORIA 

A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS PREFERENTES CLASE I 
EMITIDOS POR BANK OF AMERICA, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, EN SU CARACTER 

DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/194, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 
“CFECB 07” (LA “EMISION”) 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, como representante 
común de los tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios Preferentes Clase I emitidos por Bank of 
America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario en el contrato de Fideicomiso 
identificado bajo el número F/194 (el “Fideicomiso”), a los cuales les fue asignada la clave de pizarra “CFECB 
07” (los "Certificados"), con fundamento en el Fideicomiso y el título que documenta los Certificados, convoca 
a los tenedores de los Certificados a una asamblea general de tenedores que se celebrará a las 11:00 horas 
del próximo 4 de mayo de 2012, en boulevard Manuel Avila Camacho número 1, piso 1, colonia Lomas de 
Chapultepec, código postal 11009, México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Verificación de quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea General de Tenedores. 
II. Informe del Fiduciario sobre el acuerdo para la adquisición de la división fiduciaria de Bank of 

America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, por parte de Banco Nacional de México, S.A., Integrante 
del Grupo Financiero Banamex y/o cualquiera de las subsidiarias del Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto de la substitución de Bank of America 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, por Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo 
Financiero Banamex, o por cualquiera de las subsidiarias del Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V., como 
fiduciario emisor en la Emisión. 

IV. Nombramiento de delegados especiales para formalizar los acuerdos de la Asamblea General  
de Tenedores. 

V. Redacción y firma del acta de la Asamblea General de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea los Tenedores deberán presentar los pases de asistencia correspondientes a sus títulos, 
expedidos por el representante común, por lo que previamente los Tenedores deberán exhibir en las oficinas 
de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, ubicadas en Lorenzo 
Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, México, Distrito Federal, teléfonos 53-45-45-52 y 53-45-45-48, 
a la atención de Abraham Bustamante García y/o Ana Laura Guerrero Sosa, los títulos o las respectivas 
constancias de depósito expedidas por la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., 
de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y 
hasta con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. 
Contra entrega de las constancias se expedirán los respectivos pases de asistencia, sin los cuales no podrán 
participar en la Asamblea. 

Las personas que asistan en representación de cualquier tenedor podrán acreditar su personalidad 
mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos o por mandato general o especial suficiente, otorgado 
en los términos de la legislación aplicable. 



112     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de abril de 2012 

México, D.F., a 24 de abril de 2012. 
Scotia Capital™ 

El Representante Común de los Tenedores 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

Representante Legal 
Alejandro Santillán Zamora 

Rúbrica. 
(R.- 345774) 

CONDOMINIO AZTECA PRINCESS 
PROPIETARIOS DEL CONDOMINIO AZTECA PRINCESS 

CONVOCATORIAS PARA ASAMBLEA GENERAL URGENTE ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA. 
LARS GARRIDO-LANG, representante legal de la persona moral denominada Organización Ideal, S. de 

R.L. de C.V., quien ostenta el cargo de Administradora del Condominio “Azteca Princess”, ubicado en avenida 
Vista de Golf sin número, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39907, en Acapulco, Gro., 
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 44 de la Ley de Propiedad en Condominio para 
el Estado de Guerrero, número 557 y los artículos 17, 18 y 19 del Reglamento del Condominio “Azteca 
Princess”. 

CONVOCA (1) a los propietarios de las unidades privativas que integran el condominio “Azteca Princess”, 
a la Asamblea General ORDINARIA a celebrarse en el salón “Las Fuentes”, localizado al interior de las 
instalaciones del Hotel The Fairmont Pierre Marques, con domicilio en avenida Costera Las Palmas sin 
número, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, en Acapulco, Gro., México. 

CONVOCA (2) a los propietarios de las unidades privativas que integran el condominio denominado 
“Azteca Princess”, a la Asamblea General EXTRAORDINARIA a celebrarse precisamente en el salón 
“Las Fuentes”, localizado al interior de las instalaciones del Hotel The Fairmont Pierre Marques, con domicilio 
en avenida Costera Las Palmas sin número, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, en 
Acapulco, Gro., México. 

EN EL CASO DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, SE CITA: 
EN PRIMERA CONVOCATORIA.- A las 9:30 horas del sábado 28 de abril de 2012, en cuyo caso, se 

declarará legalmente instalada con un quórum mínimo del 51% del indiviso del condominio y las resoluciones 
se tomarán por la mayoría de los presentes. En caso de no conformarse el quórum necesario, se cita; 

EN SEGUNDA CONVOCATORIA.- A las 10:00 horas del sábado 28 de abril de 2012, en el lugar y 
domicilio que se ha indicado en líneas anteriores y se declarará legalmente instalada la asamblea sea cual 
fuere el número de condóminos que asistan personalmente o a través de mandatarios, las resoluciones se 
tomarán por la mayoría de los presentes y serán obligatorias para todos, debiendo desahogarse para cada 
asamblea los siguientes: 

EN EL CASO DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, SE CITA: 
EN PRIMERA CONVOCATORIA.- A las 9:30 horas del sábado 28 de abril de 2012, en cuyo caso, se 

declarará legalmente instalada con un quórum mínimo del 75% del valor del condominio y las resoluciones 
se tomarán mediante el voto afirmativo del mismo porcentaje de propietarios. En caso de no conformarse el 
quórum necesario, se cita; 

EN SEGUNDA CONVOCATORIA.- A las 10:00 horas del sábado 28 de abril de 2012, en el lugar y 
domicilio que se ha indicado en líneas anteriores y se declarará legalmente instalada la asamblea con un 
quórum mínimo del 75% del valor del condominio y las resoluciones se tomarán mediante el voto afirmativo 
del mismo porcentaje de propietarios y serán obligatorias para todos. 
ORDEN DEL DIA EN DONDE SE TOMARAN ACUERDOS PROPIOS DEL LAS ASAMBLEAS GENERALES 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. 
1. Designación del Presidente y de dos escrutadores de la Asamblea. 
2. Pase de lista y recuento de los asistentes a la asamblea por parte de los escrutadores para 

determinar el quórum señalado en el artículo décimo noveno del Reglamento del Condominio “Azteca Princess”. 
3. Informe de los escrutadores del quórum en la Asamblea. 
4. Declaratoria de la legal instalación de las asambleas (ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA) de 

condóminos por parte del Presidente de la Asamblea. 
5. Informe del Presidente del Comité de Vigilancia. 
6. Presentación y aprobación en su caso, del presupuesto de egresos para el periodo comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre de 2012, y aprobación de la cuota de mantenimiento mensual que se aplicará a 
cada unidad y que deberá pagarse en forma anticipada. 

7. Presentación y aprobación de la cuota extraordinaria para 1) Trabajos de la torre de enfriamiento  
y 2) Pago de honorarios legales a los abogados por los juicios de la calle. 

8. Ratificación o remoción de poderes al Lic. José Luis Gallegos Peralta y abogados asociados y en su 
caso designación de nuevos apoderados. 

9. Ratificación o remoción y designación del Administrador del Condominio “Azteca Princess”. 
10. Respuesta por parte de la Asamblea de Condóminos a la carta propuesta del Ing. Marciano 

Sánchez-Bretón, sobre la nueva calle. 
11. Asuntos generales. 
12. Autorización para que el administrador del condominio en su carácter de representante legal de los 

condóminos de acuerdo con lo estipulado en el artículo décimo quinto inciso f) del Reglamento del 
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Condominio y del artículo 53 fracción XVII de la Ley de Propiedad en Condominio para el Estado de Guerrero, 
número 557, protocolice y ratifique las resoluciones ante notario público. 

Atentamente 
Acapulco, Gro., a 18 de abril de 2012. 

Representante Legal de Organización Ideal, S. de R.L. de C.V. 
Administradora del Condominio “Azteca Princess” 

Lars Garrido-Lang 
 Rúbrica. (R.- 345713) 


